
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

FONDEPES
g.9?ü9Lt"^ "r FAA'

RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL

N' 015 -2012'FONDEPES/SG

Lima, 0S t{AR'20fl

vlsro: El Memorándum No 238-2012-FO¡fDET:19,91'^1"t2s'02'2012'a 
través dél cual la

O,ficina General de AomlnlsrraJ'ló-n-so-licita la aprobación del exoediente do contratac¡Ón para

el proceso de selecc¡ón de "iüü;ü;'il;c[a 
select¡va N' 0ó02-2011-FoNDEPES para ra

contratación de 
.servrcros oa "iü,í"ll,ii¡íió iá eáia¡es eereo! - primera convocatona' v;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero FONDEPES' es un Organismo Público

Eiecutor, con autonomía te",,irá, éüñüricá y administrativa cuya finalidad es promover y

abovar técnica, económ¡ca , iiil;J#;;;l; ár ¿es-arroro pnoritário de ra pesca artesanar v

;5j#;i,ñ;¿"; pesqueras v de acuicultura en senerar;

Que, de conformidad con lo dispueslo !91.-"1 "1f:916o 
de la Constitución Política del

Estado las entidades oe u nOñiiüi'at¡On iU¡r¡"t e-stán oblioadas a llevar a cabo procesos

de selección para reatizat;;üffii;;"" Y contrataciones' Zn tt"t de la transparencia v

mejor utilización o" rot 
'""i']Jo-""üú¡"ót' 

de acuerdo a lo señalado en las normas



Pasajes Aéreos" por un varor referenciar de st. 112,21r.46 (cíento setenta y Dos MitDoscientos Diecis¡ete con 461100 Nuevos Soles);

Que, mediante Informe No 36s-20r2-FoNDEpEs/opp, der 28.02.2012, ra oficina dePlaneamiento y Presupuesto pone en conocimiento a la oficina ceneral ¿e RJminüiiac¡onque efectúa certificación presupuestal para la contratac¡ón oe ros .ierráiás 
oeAsenc¡?mi:.nlo_d:lasajes Aépos;, por ta suma oe sl. i lo ,ao2.6o para eláno zóil'íóor asuma de Sl. 27,e129.41 para el año 2Ol3 (enero _ febrero);

^- 9r",. el 01.03.20'12, mediante_Memorándum No 7g-20.r2-FoNDEpES/oGA/LoG, raoficina de LogÍstica soricitó a ra oficina cenerár de Aiministraciónlu"-ré áp,,á¡" 
"rexpediente de contratación del proceso de selección denominado nd¡uoicaclén bñectaselectiva N" o002-20'r2-FoNDEpEs para ra contratación de',servrcrbs ae'ÁjáiiiáÁilnn aePasajes Aéreos" - primera convocatbria, pol. ,n uáioi ,Járenc¡at ae Sr. ts6Boi"si ióii,rt"Treinta y seis Mir Novecientos uno con i¿7too t¡uávos óons) incru¡dos impuestos de Ley y

!ua]9r1le.r 
otro concepto que incida en er costo totar der sérvió¡o, er cuar fu! o"t"rriñ"ai .rmes de febrero de 2012; para tar efecto adjunta er expediente de contratac¡ón;

^ Qu9' el02.03.2012, a través de Memorándum No 238-2012-FoNDEpEs/ocA, ta oficrnaGeneral de Administración del FoNDEpES comunicó a-ta of¡cina oe Rsesoiía ilri¿ü-o"rFONDEPES que er referido expediente se encuentá coniorre y cuenta con ra aprobaciónde su_ despacho, por ro cuar solicita ra eraboración ¿i lá ilsoruc¡on de secretaría Generalpara fa aprobación del expediente de contratac¡ón y la designación del-óon,¡i¿ g-.óá.i"1
corespondiente, a su vez propone a las personas pará integrarlo;

Que, mediante lnforme No i16-2012-FoNDEpEs/oAJ, det 05.03.2012 ta oficina desoría Jurídica del FoNDEpES re comunicó a ra oficini éenerar de Administración del
I9,l^ojtj.-,^qr:..j::l]!q procedente ta conr¡nuación det trámite aaministrátivo-láiá raaproDacron der exped¡ente d1:grt!1?91ór_para er proceso de serección de AdjudicaciónDirecta selectiva N" ooo2-2012-eoÑóepEs-p.r5 

-tá- 
contratación de .serylc,bs 

de
!!i!:!yi:l!" le pas_aies 

,Aéreos", de conformidad con ta Ley ¿e Contratacionéi oel
::,::1"1?:"?1da-!.of Decrejo Lesistativo No 1017 y su Restamenio, aprobado por et D. S.rr- ró¿l-zuuu-EF, asi como clispos¡c¡ones internas:

.@ü***'*i#*}iüü¡-iili**¡¡*,t+¿+e,,-+is*,i,r,**,*
las 

.pos¡b¡lidades que ofrece el mercado, el valor referent¡al, la o¡spon¡¡ilüal'presupuestat,
el tipo de proceso de selección, la modalidad de selección, er s¡siema áe coitratación, tamodalidad de contratación_ a-utilizarse y la fórmula de reajusie de ser el cáso, conforme a loseñalado en el artículo^^1Oi del Regiamento de la Lei de óo;irata.¡on-"J'o"l e.t"oo,aprobado por D. S. 1&4-2O09-EF:

- Que, por otro lado, se advierte que en el presente caso exrste una d¡sminución del valor
referencial respecto der varor estimado en er Éran Anuai de contrataciones ue ia ánt¡¿ai, s¡nembargo, aquel no tiene como resultado una variación del tipo de proceso de selección, conlo cual.se.estaría cumpriendo con ro señarado en er artícuro 9. oet'Regiamento áelálJv oeContrataciones del Estado:
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Que, con relación al valor referencial' además' se observa que el mismo ha sido

elaborado por el órgano 
"nütgá¿ó 

aé rá.s conr¡{11orys -Oficina de Logística' como

iJlrila" o5i".tr¿¡oie pos¡o'íl¡oááes que ofrece el mercado e incluyendo todos los tributos'

asl como cualquier ono 
"on."óüqré !.r"iq" sobre el v€lor-del servicio a contratar, conforme

a lo señalado por el artfcuto'íá; léi n"sr"rento- de la Lev de contrataciones del Estado,

concordado con et ar'cuto # iJ'¡lt'-i"v'Je bontratac¡ónes del Estado, aprobado por

ó""iái"l"g¡Játiuá loln y el artfculo 120 del mismo reglamento;

Que, siguiendo con el valor referencial' se puede advertir que el mismo ha sido

determinado ar mes de feorerofir ano en cuÉo, poi ro cuar ar no contar con una antigüedad

il;;;';;;;;;; a" 
".t"rii"lr-ápi¡'ánJo 

con roleñalado en el artfculo t6o del Reglamento

de Ía tey de Contrataciones del Estado;

Que, respec{o de la disponibilidad presupuestal- se- aprecia que la contratación en

mención cuenta con la cerñfüác¡On coirespóndiente 
-. 
de ia Oficina de Planeam¡ento 

- y

presupuesto, la cual a ,, 
"á. 

-r"¡i" -U -dente 
de. financiamiento, la cadena func¡onal

programática y det gasto v 
", 

,i-onio ál'rrai asciende el compromis_o, conforme a lo señalado

!n 5i 
"ttrcrlo 

í8o de-l Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado;

Que,enta|sent¡do,seapreciaquee|expedieltedecontratac¡ónparaelprocesode
setección de Adjudicación o¡t!Já'éa"""t¡"" Ñ; OOOZ-ZO1Z-FONDEPES para la contratación

de ,,se¡vrbios ae ngenciamieiii2á-e-"i"1"t ngr"os".-.Primera convocatoria, por un valor

referenciar de s/.,r36,901.54 ió¡"r,t" riá¡Át. V seis Mir N-ovecientos uno con 54/100 Nuevos

Soles) incluidos impuestos OJIeV V cualquier.otro concj'Pto que incida en. el costo total del

;;ü;: ;f;i,;t iuá aet"-¡náñLir", láiror"ro de.2ó12, cumple con lo señalado en el

ártriiilJ z; a" n ráy ¿e contrátaciones del Estado y artlculo 10o de su Reglamento'

Cone|vistode|aod¡cinaGenera|deAdministración,|aoficinadePlaneamientoy
presupuesto y la oficina o" n áróri" Jurídica, en lo que conesponde a sus competencias;

Deconformidadcon|aLeyNo28411-LeyGenera|.de|SistemaNaciona|dePresupuesto;
Lev No 29814 - Ley de pr"rrp,i"-.iá ael séctor Publico.para el año Fiscal 2012; el Decreto

ilá¡lLt* ñ; tó-ú,-tey a" 6o-r,táü"ionás det Estadó, y su.Reglamentg; .{ol1l?.po,

b:'.|.:|il'ü;;;l'Ñ¿ iéá-áooi'-Ei,l *-"r 
"¡"|..¡cio 

de la iunción eltablecida en el literal k

@



del artlculo 130 del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado
mediante Decreto Suoremo No 003-201 O-PRODUCE;

SE RESUELVE:

g¡¡g¡q¡3.- Aprobar administrativamente el Expediente de Contratación del Proceso
de Selección denominado Adjud¡cac¡ón Directa Selectiva N" 0002-20'12-FONDEPES para la
contratac¡ón de "Se¡v¡blos de Agenciamiento de Pasajes Aéreo! - Primera Convocatoria,
por un valor referencial de S/. 136,901.54 (Ciento Treinta y Seis M¡l Novecientos Uno con

54/100 Nuevos Soles) incluidos impuestos de Ley y cualguier otro concepto que incida en el
costo total del servicio, el cual fue determinado al mes de febrero de 2012.

Artfculo 2o.- Designar al Comité Especial ad hoc encargado de conducir el proceso

de Adjudicación Directa Selectiva señalado en el artfculo anterior, el mismo que estará
integrado por las siguientes personas:

Miembros Titulares:
- Econ. Joel Javier Diaz Camllo - Presidente.
- Econ. Daniel Enrique Rodrfguez Vásquez.
- Abg. Pedro Juan Medina Alvarado.

l@@dqles:- Sr. Roger Miñan Sandoval - Presidenta.
- CPC. Patricia Gonzales Ríos.
- Abg. Ljubisa Milovan Petkovich Portocanero.

Artlculo 3o.- Que, el Comité Espec¡al designado en el artículo precedente deberá
conducir el Proceso de Selección de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta especialmente los plazos'
responsabilidades y sanciones establecidas para tal efecto.

Artlculo 4o.- Notificar la presente Resolución a los miembros del Comité Especial ad
hoc señalados en el artículo 20 de la presente resolución, asl como a la Oficina General de

para los fines que correspondan.

Regíshese y Comuníquese


